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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03489/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio 00011/DIFTECAMAC/IP/2021, del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Con fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“SOLICITO COPIA DE LA CERTIFICACION DEL PROCURADOR, LA TESORERA Y EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECMAC. SOLICITO LOS PBRM DE LS CENTROS DE DESAROLLO COMUNITARIO, EL PANTEON MUNICIPAL Y SRVICIOS FUNERARIOS Y DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO. SOLICITO LA NOMINA 2019, 2020 Y 2021 DE TODOS LOS NIVELES DE TODAS LAS AREAS, ASI COMO ESPECIFICAR EL LUGAR DE TRABAJO. ESTA INFORMACION NO SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA PAGINA DE IPOMEX DE CORRESPONDIENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC. SOLICITO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE LAS TARJETAS DE APOYO EN EFECTIVO DEL AÑO 2019, ASI COMO LAS REGLAS DE OPERACION, ESTA INFORMACION ES PUBLICA Y NO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA DE IPOMEX DEL SISTEMA MINCIPAL DIF. SOLICITO VIATICOS DE TESORERIA Y ADMINITRACION, ASI COMO DE LA DIRECCION DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021 LISTA DE NOMINA ( NO RECIBOS) DE TODOS LOS NIVELES 2019, 2020 Y 2021, CON SUELDO BRUTO Y NETO, AREA Y LUGAR DE TRABAJO- SOLICITO LISTA DE NOMINA DE TODAS LAS AREAS 2021 DE ENERO, FEBRERO Y MARZO, CON AREA DE TRABAJO Y FUNCION DEL SISTEMA MUNCIPAL DIF TECAMAC `”(sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, tal y como se aprecia a continuación:
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3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“NO SE ENTREGO LA INFORMACION SOLICITADA FOLIO 00011/DIFTECAMAC/IP/2021” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
[bookmark: _GoBack]“SOLICITO COPIA DE LA CERTIFICACION DEL PROCURADOR, LA TESORERA Y EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECMAC. SOLICITO LOS PBRM DE LS CENTROS DE DESAROLLO COMUNITARIO, EL PANTEON MUNICIPAL Y SRVICIOS FUNERARIOS Y DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO. SOLICITO LA NOMINA 2019, 2020 Y 2021 DE TODOS LOS NIVELES DE TODAS LAS AREAS, ASI COMO ESPECIFICAR EL LUGAR DE TRABAJO. ESTA INFORMACION NO SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA PAGINA DE IPOMEX DE CORRESPONDIENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TECAMAC. SOLICITO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE LAS TARJETAS DE APOYO EN EFECTIVO DEL AÑO 2019, ASI COMO LAS REGLAS DE OPERACION, ESTA INFORMACION ES PUBLICA Y NO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA DE IPOMEX DEL SISTEMA MINCIPAL DIF. SOLICITO VIATICOS DE TESORERIA Y ADMINITRACION, ASI COMO DE LA DIRECCION DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021 LISTA DE NOMINA ( NO RECIBOS) DE TODOS LOS NIVELES 2019, 2020 Y 2021, CON SUELDO BRUTO Y NETO, AREA Y LUGAR DE TRABAJO- SOLICITO LISTA DE NOMINA DE TODAS LAS AREAS 2021 DE ENERO, FEBRERO Y MARZO, CON AREA DE TRABAJO Y FUNCION DEL SISTEMA MUNCIPAL DIF TECAMAC `” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veintiocho de junio del año en curso, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha seis de julio dos mil veintiuno, los archivos denominados ADMINISTRACION 03489.pdf, BIENESTAR SOCIAL 03489.PDF, PROCURADURIA 03489.pdf, TESORERIA 03489.pdf TRANSPARENCIA 03489.pdf y UIPPE 03489.pdf, los cuales fueron hechos del conocimiento del particular en fecha veintiséis de octubre del año en curso, excepto el segundo de los mencionados por contener datos personales.
Cabe precisar que la parte Recurrente fue omisa en presentar alegatos en el momento procesal determinado para ello.
7. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala en su artículo 166 párrafo cuarto:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, proporcionó nombre, pero no así el apellido paterno y materno, por ende, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…”
TERCERO. Materia de la revisión.
En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
CUARTO. Estudio del asunto.
De la revisión a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se tiene que se acredita la falta de respuesta a la solicitud de información, acción inconstitucional que vulnera el derecho de acceso a la información del particular.
Toda vez que en términos del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, tendrá acceso gratuito a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, la cual sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en la interpretación del derecho el principio de máxima publicidad, de ahí que los sujetos obligados deban conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Por su parte, el diverso 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
Por su parte el artículo 3 fracción XXII y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
De manera que el Sujeto Obligado fue omiso en atender los requerimientos de información, por lo que se advierte que los motivos aducidos por el Recurrente resultan fundados, toda vez que vulneró en su perjuicio lo estatuido en los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, considerando que es información pública toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, privilegiando siempre el principio de máxima publicidad.
Atendiendo a dichos preceptos jurídicos, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados cuentan con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, más si se trata de información de interés público por ser relevante o beneficiosa para sociedad o si esta contiene las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones.
Establecido lo anterior, a efectos de analizar el asunto que nos ocupa, se determina esquematizar los requerimientos de información en relación con lo manifestado en vía de informe justificado, conforme a lo siguiente:
	Solicitud
	Informe Justificado

	1. Copia de la certificación del Procurador, tesorera y Titular de la Unidad de Transparencia.
	· Titular de la Unidad de Transparencia, en PROCESO.
· Tesorera, en PROCESO.
· Procurador, en términos de Ley, no está obligado a contar con certificación.

	2. Los pbrm de los Centros de Desarrollo Comunitario, Panteón Municipal y Servicios Funerarios.
	Entregó el PbRM  del avance trimestral de metas y actividades por proyecto correspondiente al cuarto trimestre del año 2020 del Centro de Desarrollo Comunitario y Panteon Municipal, mediante los anexos 1 y 2.
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Los cuales son ilegibles.

	3. Nomina 2019, 2020 y 2021 de todos los niveles de todas las áreas, así como especificar el lugar de trabajo.
	Listados de servidores públicos que conforman el Sistema, de los años 2019, 2020 y 2021, que contienen los rubros: clave, nombre, Departamento, Bruto y Neto, documentos que no legibles.

	4. Padrón de beneficiarios de las tarjetas de apoyo en efectivo del año 2019, así como las Reglas de Operación.
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Además mediante los anexos 1 y 2, agregó el padrón de persona beneficiadas en: “Salud y Alimentación”, “Aparatos Funcionales” y “Contingencia”

	5. Los viáticos de Tesorería y Administración.
	No existe partida presupuestal llamada “Viáticos de tesorería y administración”

	6. De la Dirección del año 2019, 2020 y 2021 lista de nomina (no recibos) de todos los niveles 2019, 2020 y 2021, con sueldo bruto y neto, área y lugar de trabajo.
	Listados de servidores públicos que conforman el Sistema, de los años 2019, 2020 y 2021, que contienen los rubros: clave, nombre, Departamento, Bruto y Neto, documentos que no legibles.

	7. Lista de nomina de todas las áreas 2021 de enero, febrero y marzo, con área de trabajo y función del sistema.
	Listados de servidores públicos que conforman el Sistema, de los años 2019, 2020 y 2021, que contienen los rubros: clave, nombre, Departamento, Bruto y Neto, documentos que no legibles.

Facultades y obligaciones de cada una de las direcciones: https://www.dropbox.com/scl/fi/jej0xujch34unebb4ei5d/REGLAMENTO-NOVIEMBRE-2020.docx?dl=0&rlkey=ljmrlpxl2cacmskrgcx6ydxa9
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en ese sentido, cabe señalar que en términos del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho humano de acceso a la información es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Consecuentemente, en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:1]. [1:  Cfr. Artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Así las cosas, resulta procedente analizar el requerimiento marcado con el numeral 1 en esta resolución, a través del cual se tiene que el particular solicitó copia de la certificación del Procurador, Tesorera y Titular de la Unidad de Transparencia.
Al respecto, el Sujeto Obligado en vía de informe justificado remitió los oficios números SMDIF/TEC/PPNNA/188-2021, SMDIF/TES/072/2021 y SMDIF/UT/00320/2021, suscritos por el Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Tesorera y Titular de la Unidad de Transparencia respectivamente, de los que se puede leer lo siguiente:
· Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.- conforme a lo prescrito por los artículos 94 Bis de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Procurador no está obligado a contar con certificación alguna.
· Tesorera.- Derivado de la contingencia SARS-Cov-2 (COVID 19), el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), suspendió actividades durante el año 2020, no obstante, de dicho proceso se obtuvo una constancia, que acredita y respalda que la Servidora Pública se encuentra en proceso de evaluación para la certificación conforme al programa establecido por la COCERTEM, por tal motivo no es posible otorgar la información requerida.
· Titular de la Unidad de Transparencia.- Informó que se encuentra en proceso de certificación por parte de la Dirección General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del Infoem, motivo por el cual, le resulta imposible adjuntar el documento oficial que acredite la misma.
Tras la lectura a los argumentos aducidos por el Sujeto Obligado, se tiene que el Procurador no está obligado a contar con certificación, mientras que el Tesorero y Titular de la Unidad de Transparencia, no cuentan con ella, por encontrarse en proceso de certificación.
Siendo las cosas así, resultó indispensable remitirnos al contenido de la Ley que Crea los Organismo Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, de cuyo contenido se advierte lo siguiente:
“Artículo 20 ter. El titular de la Procuraduría de Protección Municipal deberá contar con título y cédula profesional de licenciado en derecho con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio de su profesión, no haber sido sentenciado por delito doloso y será nombrado por la Junta de Gobierno a propuesta de quien presida el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
Artículo 15 Ter.- Para ocupar el cargo de Tesorero del organismo, o equivalentes, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
(…)
IV. Acreditar ante el Titular del organismo o ante el Consejo Directivo, cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, contar con título profesional en las áreas económicas o contable-administrativas con experiencia mínima de un año en la materia y con la certificación de competencia laboral específica, correspondiente al puesto, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o cualquier autoridad competente…”
De lo transcrito se corrobora que, efectivamente el Procurador Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes no está obligado a contar con certificación alguna, aunado a que no existe ordenamiento jurídico que lo señale, por lo tanto, no resulta procedente ordenar su entrega.
En lo que corresponde al Tesorero, se desprende que deberá contar con la certificación de competencia laboral específica, correspondiente al puesto, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o cualquier autoridad competente, siendo aplicable por analogía, que el plazo para el cumplimiento de dicha obligación el Servidor Público debió acreditar dicho requisito dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
En ese sentido, cabe señalar que de la información publicada en la página oficial del Ayuntamiento de Tecámac, en el rubro, “DIF Tecámac”, se advierte diversa información financiera, la cual fue firmada desde el año 2019 por María Guadalupe Gómez Barrera, como Tesorera, tal cual se advierte de las siguientes capturas de pantalla:
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En consecuencia, el pronunciamiento hecho por el Sujeto Obligado no colma el requerimiento de información, toda vez que en términos de Ley, la Tesorera, debe contar con la certificación de competencia laboral específica, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
En lo referente a la Unidad de Transparencia, cabe hacer alusión al artículo 57 de la Ley de Transparencia en la entidad, el cual dispone que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que deriven de la misma, debiendo reunir por lo menos los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;  
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y  
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.
De lo que se obtiene que el responsable de la Unidad de Transparencia debe estar certificado en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales ante el Instituto, de conformidad con lo previsto en , los artículos 36, fracción XI y 57, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:
(…)
XI. Certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia;…
Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; …”
De lo que se obtiene que el responsable de la Unidad de Transparencia debe estar certificado en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales ante el Instituto, toda vez que es de suma importancia que los sujetos obligados cuenten con personal calificado y capacitado para atender la solicitudes de acceso a la información y/o de protección de datos personales.
Por lo que se concluye, que tanto el Tesorero como el Titular de la Unidad de Transparencia deberían estar certificados por autoridad competente, por lo que resulta procedente ordenar su entrega, y para el caso de no localizarse, el Comité de Transparencia deberá emitir la declaratoria de inexistencia, debidamente fundada y motivada como todo acto de autoridad, más aun cuando debe tomarse en cuenta que se trata de una negativa de información, lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracción III, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y  motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
(…)
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.
De los dispositivos legales se desprende, que los sujetos obligados deben emitir la Declaratoria de Inexistencia precisando de manera enunciativa más no limitativa, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos habilitados y las circunstancias que tomó en cuenta para determinar que la información requerida no obra en los archivos, debiendo notificar al interesado de tal circunstancia.
Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente:
“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos,  cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, asimismo, para supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano, con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los servidores públicos habilitados y en general, todas aquellas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos las información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y que se le dio la adecuada atención a su solicitud, bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión del acuerdo de inexistencia.
En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en general de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información, y sólo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información, y en caso de no encontrarla. Procede expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo correspondiente.
 En otro punto, de los requerimientos de información, se advierte que bajo el numeral 2 se tiene que el particular solicitó los pbrm de los Centros de Desarrollo Comunitario, Panteón Municipal y Servicios Funerarios.
Al respecto, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, remitió bajos los anexos 1 y 2, lo que se inserta mediante captura de pantalla enseguida:
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En ese sentido, es de subrayar que el Sujeto Obligado no negó la existencia de la información materia de análisis, sino por lo contrario aceptó expresamente contar con ella, pero la entregó de manera ilegible, por lo que no está garantizando el derecho de acceso a la información, pues no pone en práctica políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a un criterio de publicidad y precisión, ya que la documentación tal y como fue entregada no facilita su acceso, ni permite que el solicitante la obtenga de manera directa y sencilla. 
 Primeramente, debe dejarse claro que el Sujeto Obligado en el desahogo de los procedimientos de acceso a la información pública, debe observar los criterios de publicidad, suficiencia, precisión, veracidad y oportunidad en beneficio del solicitante en términos del párrafo tercera del artículo 4 de la Ley de la materia. 
Por lo que en esta tesitura cabe mencionar que como se aprecia, el Sujeto Obligado proporcionó la información solicitada en documentos que resultan ilegibles para su debida lectura. Asimismo, se hace notar que en principio podría considerarse que se pretende satisfacer la entrega en la forma y términos requeridos de la información, sin embargo los documentos enviados resultan ilegibles. 
Por lo que deberá realizar las acciones correspondientes a efecto de proporcionar la información solicitada en un formato legible; además de considerar que conforme a las Políticas para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2021, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, es una entidad fiscalizable obligada a entregar el Presupuesto Municipal al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se acompañará por información impresa y archivos electrónicos, con base a lo siguiente, atendiendo siempre los lineamientos y disposiciones que establezca el Órgano:
· Integración de formatos del Programa Anual.
 Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto (PbRM-01a) 
 Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario (PbRM01b) 
 Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM-01c) 
 Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM-02a) 
· Integración de formatos para el apartado de Ley de Ingresos.
 Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b) 
 Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM-03ª)
· Integración de formatos para el apartado de Presupuesto de Egresos.
Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d) 
 Presupuesto de Egresos Global Calendarizado (PbRM-04c) 
 Tabulador de Sueldos (PbRM-05) 
 Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06) 
 Programa Anual de Obra (PbRM-07a) 
 Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento) (PbRM-07b)
Como se lee, el presupuesto de egresos se acompaña por los formatos PbRM-01a, PbRM01b, PbRM-01c, PbRM-02a, PbRM-03b, PbRM-03a, PbRM-04d, PbRM-04c, PbRM-05, PbRM-06, PbRM-07a, PbRM-07b, entre otros documentos.
Por lo que se considera, que los dos documentos entregados en vía de informe justificado, no son suficientes para atender el requerimiento de información, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de los PbRM generados, poseídos y/o administrados por el Sujeto Obligado entre el veintitrés de abril de dos mil veinte al veintitrés de abril de dos mil veintiuno, con apoyo en el criterio 09/13[footnoteRef:2] de los emitidos por el entonces IFAI, toda vez que el particular no señaló la temporalidad de entrega de la información. [2:  Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.] 

Cabe considerar por otra parte, los requerimientos de información marcados bajo los numerales 3, 6 y 7, que consisten en lo siguiente:
· Nomina 2019, 2020 y 2021 de todos los niveles de todas las áreas, así como especificar el lugar de trabajo.
· De la Dirección del año 2019, 2020 y 2021 lista de nomina (no recibos) de todos los niveles 2019, 2020 y 2021, con sueldo bruto y neto, área y lugar de trabajo.
· Lista de nomina de todas las áreas 2021 de enero, febrero y marzo, con área de trabajo y función del sistema.
Requerimientos de información que fueron atendidos por la Coordinadora Administrativa del Sistema Municipal DIF Tecámac, mediante un documento ad hoc, en el que se enlista al parecer nombre de los servidores públicos, departamentos, sueldo bruto y neto pagado, como se advierte de la siguiente captura de pantalla que se inserta a modo de ejemplo:
[image: ]
De lo anterior cabe resaltar que, los sujetos obligados en el ejercicio del derecho de acceso a la información, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, en el entendido de que el derecho en cuestión, se satisface con entregar los documentos que generen, posee y administren en el ejercicio de sus atribuciones, y en el caso concreto, se observa que el particular desea tener acceso a la nómina.
Consecuentemente es necesario hacer alusión a lo dispuesto por el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se dispone que los sujetos obligados deberán entregar mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, a través de la Secretaría y las Tesorerías al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), para su análisis y evaluación la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.”
Como se advierte del numeral IV deberán enviar la información relativa a la nómina del Municipio.
Así, en la integración de información de nómina contenida en la Estructura de Integración del Módulo 4, submódulo “Nómina y Comprobantes Fiscales “se compone con la información concerniente a la nómina general, como se advierte de la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
La cual deberá entregarse conforme al siguiente formato:
[image: ]
Documento de cuyo contenido se advierte nombre, sueldo bruto y neto, área de adscripción, datos que también pueden identificarse conforme a los formatos establecidos en los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual 2019 y 2020, por lo que resulta procedente ordenar su entrega, en su versión pública de conformidad con el considerando siguiente, toda vez, que lo entregado no corresponde con la nómina que genera de manera quincenal el Sujeto Obligado, máxime que no es legible.
Por otro lado, no pasa por alto este Instituto, que del requerimiento de información marcado con el numeral 7, se desprende que también solicitó la función del Sistema.
En vía de informe justificado, el Sujeto Obligado informó que las facultades y obligaciones de una de las direcciones se encuentra la liga electrónica https://www.dropbox.com/scl/fi/jej0xujch34unebb4ei5d/REGLAMENTO-NOVIEMBRE-2020.docx?dl=0&rlkey=ljmrlpxl2cacmskrgcx6ydxa9, la cual fue consultada para mejor proveer en el asunto que nos ocupa, localizando el Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, en donde establecen las atribuciones de cada área, con lo cual se satisface el derecho de acceso a la información, en virtud por contener las funciones del Sistema, así como de todas las unidades administrativas.
Ahora bien, en lo que se refiere al requerimiento marcado con el arábigo 4, el particular solicitó el padrón de beneficiarios de las tarjetas de apoyo en efectivo del año 2019, así como las Reglas de Operación.
En este punto, el Director de Bienestar Social informó que el padrón de beneficiarios de las tarjetas entregadas en el año 2019, pueden ser consultados en el ANEXO 1 y 2, además de indicar que hacía llegar las reglas de operación del programa, como se puede leer enseguida:
“El apoyo que se brindará a través de este programa será gratuito y cubierto en su totalidad por un fondo específico del SMDIF, los recursos para la aplicación del programa son recursos propios del Municipio, que se transfieran al (SMDIF) de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, que, bajo principios de equidad, igualdad y no discriminación se asignaran los apoyos que resulte para apoyo de alimentación y/o salud equivalente de una hasta doce ocasiones de manera mensual, atendiendo a los resultados del semáforo de vulnerabilidad que serán en su fase verde por un monto de$ 900.00 M/N, fase amarilla, por un monto $1,500.00 M/N en su fase roja $2,500.00 M/N. Cuando la situación se trate de un apoyo a contingencia se atenderá conforme al semáforo de vulnerabilidad, para apoyar a las personas por única ocasión derivado de una contingencia. 
Se considera como apoyo contingencias los siguientes rubros:
•	Apoyo ayuda funcional
•	Apoyo ayuda técnica.
•	Apoyo ayuda para medicamentos especializados
•	Apoyo ayuda para gastos de hospitalización y honorarios
•	Apoyo ayuda para estudios de laboratorio y gabinete
•	Apoyo ayuda para la atención de enfermedades crónico degenerativas, oncológicas, neurológicas o psiquiátrica
•	Apoyo a la vivienda.”
Además adjuntó los dictámenes que emitieron el Comité de Admisión, Evaluación y Seguimiento del Sistema Municipal de Bienestar Social, mediante el cual se publicó la procedencia de beneficiarios, de los que se desprende el nombre y vertiente de los beneficiarios, es decir el padrón; de cuyo contenido se advierte el nombre de las personas que fueron beneficiadas y/o apoyadas en los rubros de salud y alimentación; así como con: sillas de ruedas, aparatos auditivos, andadera, lentes, glucómetro, baumanometro, bastón,  materiales de construcción.
En ese sentido, este Pleno considera que lo entregado no atiende los requerimientos de información, toda vez que el Sujeto Obligado en un principio aceptó que entrega apoyos en efectivo, conforme al siguiente semáforo de contingencia:
· Fase verde $ 900.00 M/N.
· Fase amarilla, $1,500.00 M/N.
· Fase roja $2,500.00 M/N.
Sin embargo, el padrón proporcionado hace referencia a apoyos en especie, bajo los rubros salud, alimentación, sillas de ruedas, aparatos auditivos, andadera, lentes, glucómetro, baumanometro, bastón y materiales de construcción, por lo que se determinó no hacer del conocimiento del particular, al considerarse que los beneficiarios pudieran ser expuestos a situaciones de discriminación.
Toda vez que, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, tiene como objetivos asegurar la atención permanente a la población marginada brindando servicios integrales de asistencia social[footnoteRef:3] y beneficio colectivo, promoviendo los niveles mínimos de bienestar y salud, atendiendo la problemática que se presenta en las familias, proporcionándoles para tales efectos la atención especializada en servicios jurídicos en materia familiar, médicos, de educación inicial, de prevención, de servicios para el desarrollo comunitario, de atención a la nutrición a grupos vulnerables, de personas con discapacidad y de adultos mayores; a fin de contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida en las familias, enmarcadas dentro de los programas básicos.  [3:  Fracción I, artículo 3 de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA"] 

Empero, el artículo 92, fracción XIV inciso p), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos, la información relativa a los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que incluya entre otros datos, la relativa al padrón de beneficiarios, como se lee enseguida:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:0
(…)
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
…
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.”
No obstante, deberá valorar que el nombre contenido en los padrones, no se encuentre relacionado con apoyos a personas adultas mayores o en condiciones de desigualdad económica; en virtud, de que el Sujeto Obligado debe implementar acciones para mejorar el tratamiento de los datos personales recabados que garanticen la no alteración, perdida, transmisión o acceso no autorizados a ellos, al ser responsable del tratamiento y resguardo de los datos personales de un sector vulnerable en la sociedad, que en muchos casos desconoce sus derechos y que por tal motivo requieren una mayor protección, incluso sobre aquellos que sí reconocen sus derechos.
En el entendido, que corresponde a cada sujeto obligado determinar a través de su titular, o en su caso del órgano competente la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales en su ámbito de competencia respectivo.
Sirve de sustento de lo anterior, el Criterio reiterado 04/19, emitido sustentado por el Pleno de éste Órgano Garante que al efecto establece: 
“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”
En suma, si bien la información que obra en posesión de los sujetos obligados, en principio es pública, también debe tomarse en consideración que hay restricciones claras y concisas especificadas en la Ley secundaria que permiten conservar como confidencial o reservada la información respectiva.
Visto desde esta perspectiva, y toda vez que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac no negó la existencia de la información, resulta procedente ordenar el padrón de beneficiarios de las tarjetas de apoyo en efectivo del año 2019, así como las Reglas de Operación, para el caso, de que se actualice alguna causal de clasificación deberá entregarla en versión pública de conformidad con el considerando siguiente.
Por último, de los requerimientos de información, se tiene que el particular solicitó los viáticos de Tesorería y Administración.
Para lo cual, la Tesorera emitió pronunciamiento bajo el oficio SMDIF/TES/072/2021, indicando que no existe partida presupuestal llamada “Viáticos de tesorería y administración”.
En ese sentido, cabe mencionar que el Código Financiero establece en su artículo 292, que el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México deberá contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la materia, será elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a la evaluación del desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos autónomos y a los municipios, en el caso de los municipios el proyecto se integrara con los recursos que destinen al Ayuntamiento y organismos municipales, por lo tanto la distribución indica ser hará conforme a lo siguiente:
“Artículo 292.-
…
Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. La distribución será conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos:
a). 1000 Servicios Personales.
 b). 2000 Materiales y Suministros.
 c). 3000 Servicios Generales.
 d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.
 e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos:
 a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública.”
Como se puede observar, para la formulación del presupuesto de egresos se debe hacer en relación al gasto programable conforme a los capítulos señalados por el Código Financiero vigente en la entidad, estos capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que determine la Secretaría de Finanzas del Estado, y en el caso de los Municipios corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría, según lo estipulado en el artículo 293 de la norma de referencia.
En ese sentido, la Secretaría de Finanzas emite anualmente los manuales para la realización de los anteproyectos de presupuesto, denominado “Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2021”, que tiene como propósito apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales para la integración del anteproyecto de presupuesto y el presupuesto, por lo tanto dispone que para la formulación respectiva se deberán realizar tres etapas: 
1) Anteproyecto de presupuesto de egresos; 
2) Proyecto de presupuesto de egresos; y 
3) Presupuesto de egresos municipal.
Asimismo, en su numeral 1.2 denominado “Marco Conceptual”, establece la siguiente definición:
“1.2 Marco Conceptual
Definición del Presupuesto
Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”. 
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.
El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones…”
Por su parte, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece las bases, tal y como se muestra a continuación:
“Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la información siguiente:
(…)
II. Presupuestos de Egresos: 
a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros; 
b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y 
c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados. 
En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de los presupuestos se deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…”
Instrumento que permite a los ayuntamientos y a las entidades públicas municipales, componer la asignación de los recursos públicos destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas, con un enfoque de resultados de conformidad con lo establecido en los ordenamientos legales, las asignaciones, de las resulta indispensable resaltar las siguientes:
“…1593 Viáticos. Asignación a servidores públicos que desarrollan funciones inherentes a su puesto fuera de su lugar permanente de trabajo, con fundamento en el análisis del tipo, frecuencia, distancia características de los desplazamientos que realice el servidor público, así como los apoyos que se le brinden, tales como vehículo o pago de casetas, entre otros. No podrán asignarse viáticos fijos a servidores públicos de mandos medios y superiores, ni a los de puestos de enlace y apoyo técnico.
Atento a lo anterior, resulta conveniente traer a colación lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debido a que la naturaleza de la información no sólo se trata de información pública, sino que además, corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción IX, que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;…”
Información que debe ser publicada de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, conforme al siguiente formato:
[image: ]
Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado debe tener en sus archivos los documentos que solicita el Particular; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo que deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

QUINTO. Versión Pública.
Por último, cabe señalar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información reservada con fundamento en el artículo 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece lo siguiente respecto a los datos personales:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…).”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros) Código QR; descuentos personales; los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, atienda la solicitud de información número 00011/DIFTECAMAC/IP/2021, y haga entrega vía SAIMEX en versión pública de resultar procedente, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. Del Titular de la Unidad de Transparencia, certificado de competencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales, emitido por el Infoem.
2. De la Tesorera, certificado de competencia laboral específica, correspondiente al puesto, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o cualquier autoridad competente.
3. Los Pbrm´s de los Centros de Desarrollo Comunitario y Panteón Municipal, generados entre el veintitrés de abril de dos mil veinte al veintitrés de abril de dos mil veintiuno.
4. La Nomina de la primera y segunda quincena de los meses de enero a diciembre de los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, así como de enero, febrero y marzo de dos mil veintiuno.
5. El padrón de beneficiarios de las tarjetas de apoyo en efectivo del año 2019, así como las Reglas de Operación.
6. El soporte documental en el que conste, los viáticos destinados a la Tesorería y Dirección de Administración, por el periodo comprendido entre el veintitrés de abril de dos mil veinte al veintitrés de abril de dos mil veintiuno.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En el caso de que la información ordenada en los numerales 1 y 2 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, con la finalidad de dar certeza al Recurrente, el Sujeto Obligado deberá emitir una resolución en la que se decrete la inexistencia de la información por parte del Comité de Transparencia en términos de lo que señalan los artículos 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual habrá de hacerse del conocimiento del Recurrente.

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
SEXTO. Notifíquese, al Recurrente que la respuesta del Sujeto Obligado derivada de la presente resolución, es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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